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Sábado 23 do Agoto ð 187, 	 1 y 112
......a•••••••••n••••170 vele. 	 -..•••••••••3•

Juitaeos.

`11, 	 `;`) 2 6r1 g4T 	;
)11VINO' PE 	 POYINfli f

Id. A IE.,Plácido Lozano:oh.-
jona, coma sustituto deleoNntario I

*Gudidi., Arititlu ¡J'a o 7

Ubeda, corno sustituto,deL.Notario
D. TOMÄ8

En 2. A D. Agustin Puerta rez Arango, Arehivero de protoco-
;

Pernandez, por traslacion, Notario 	 los de Segovia.

de Saldaña. 	
En 24. A D. José Vinent y

Id. A D. Lorenzo Maté Cano, 	
Segui, por oposicion y conforme al

Por traslacion, Notario de Herrera 	 art. 135 del reglamento general

del Rio de Pisuerga. 	
del Notariado, Notario de Merca-

Id. A D. José Abelda y Ba- 	 dal. 	
.:,.
ti

llester, por traslacion, Notario de 	 Id 	 A D Antonio Muñoz de

Navarrés.

• .;*.yle:trirpe.f27*-***.:*:7*

Las leyes yl las disposidones del Go-
bierno son Obligatorias para la capital

'de-provinela'ilesde que se publican Mi-
u.tialmente • on • ella y desde • cuatro dias

despues para los demäs pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 dneoviena-
bre dei 11337.)

„

Núm. 353.

111).11931a
1,rnmrtc • z.tz.w 	 Msw)
,ge sexes, Ofdellee e,fflieleir. re lit

nsaudne:,ipublicar en ' los Itiogainft «fi-
eialeS ité bien de reinitir
respectivo , por cuyo eondiete se Lara
3ían ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 0 de MIAR de
1830, y 31 de Oetaik; de 1834.)

primera instancia de este par-
tido.

,A2ine "Og.,„Alioeieodis

ciando gansa contra :304,:eejo

la tarde dl dia 8,41 corriente en
Aaúdete, por homicidivinelycutd

e1 sitio sylkdo de: Santa Rosa, 1ér-

Morales, j vede), de la ' -filia 49, Al-

\trito,ama Isoinbre desconocido co -
nao de , e ri 35 años de edad es-

,}lago saber: que estoy sustan-

tatura regular pelo negro, barbi-
v 	 t..AJLI al peal /642/bUt7,

medias blancas camisa del IlliE030

color, de algcdon, pantalcn de la
misma clase ligeramente azulado,
chaleco de paiáo mezelilla t fui:li-
brero calañés , y daaqueta de` patio
negro.

En dicha causa4 aleado in-
.3

sertar este anuncio en, «Boleti-
nes oficiales» y en , la aAesetae>

„para que dentro' dil e cofrAnta-
il, dos desde dieha -inleteiói % per-

sona que sepa- el nombre ,ellitio. .
n.apyaleza 6 NeCindad de "espresa-
do hombre, ,Lcomsiaresca en este

'Juzgad oo A maatbAgriee ä , iln de
que en citadia , etku:aa obre stik efec-
tos.

Alcalá la Real 16 de *gosto de
• 873.—Dr. I. - B listillo.-- El Es--
elain,o aetuafio. Jostparcia Iba-
nez. 	 1 ift
firea~esserrermagglireessmst

X Ú III. 345;
El• cueleprovincial de Be-

lläs Artes de Córdoba.

tletrZE2Magire.eärtga~a~...~1

Ministerio de Gr acia y
Justicia.

	

(lúe las Diputaciones proyinciales 	
Romefalo y conforme A

tarjo D. Antonio Crespo, y confor-
me a los artículos 2.'" y 3.° del

me á loa ' 'artlenlos 2.° y . S." del' Escribano del oluzgados.de Valde -
Apéndice al citado reglamento,D. José hamo Parrales, y '-‘01Onfor-

Apéndice al reglamento general 1 peñas. 	 f:

del Notariado,,e9riháno del luz-
e 	

(
cado de Cáceres. 	

.
' 	 1

Quintas. 	 Id. A D. Juan Rodriguez 
Ma- ! tirettemeerreisee"mesat-

	Con el fin de cumplir , lo dis- 	 rina.. como sustituto del Notario

	

Puesto en laley de 16 del %actual, 	 D. Manuel Biaz 	 ea geeglo ä,
	Por la que se 'movilizan y mandan 	 los artículos citados, EscriWilo del

a, y 	 1

	

ingresar en las diferentes armas 6 	 Juzgado de Brihaega.
i nstitutos del ejército 80.000 hom-
bres de la reServa, el Grobier 	 de la
República ha tenido a bien ordenar , dichos artículos, Escribano del Juz- 1

precedan inmediatamehte distri-
i, eado dš Ciudad -Real.

	

huir et cupo de cada provincia en- 	
Id. A D» Gregorio Bejarano 1

tre todos sus pueblos, haciendo la

á
i Hernandez, como sustituto del No-

d esiguacion y el sorteo de décimas i tario p-. Mari .ano Alcázar y canfor-

	

6k)del dia 29 al .34 del mes actual; - :en 	 me ä dichas arttpulos, Escribano i

	su consecuencia y haciendo uso de 	 del Juzgado do .orca
".- Id 	 A 1). Antonio Planet b

art. 38 de la ley provincial, he dis- 	 Martos, como sustituto del l Notario 	 ley esta encomendada la ,Pe l lelelas facultades que me concede el 	 ,.

:puesto convocar á la Excma. Di-

	

	 D Juan de Mata- Herrera S' -con er- 	 judicial, procedan ä la busca de un

reglo ä los articelos citados,
...

petacion provincial ä sesion ex- 	
Escri- mulo castaño, de marca, cerrado

bano del Juzgado de Mancha Real-traordinaria para el dia 30 del 	 con una matadura en el lomo y

mañana. 	 .:y Rodriguez, por traslacionota-En 10. A - D" Pgscual -'"veda 1 herrado, que'en la noche del 16
del corriente fue hurtado en oca-

corriente y hora de las-12 de su

Córdoba 21 de Agosto de 1873. ‘ ,r.,i () de Blanca.
El Goberudor, 	 ,, En 16. A_D,Ricar do Rueda y 	 tg ion de hallarse pastando con otras

Antonio Quesada. 	 AA:reas, Archivero do protocolos de 	 caballerías en tierras del
Paseana. 	

—coSti,l9.

En 17. 
A D. Miguel Santiago de la Cabezuela, de este término,

de la propiedad de. Juan del :

	

y Soriano, como sustituto del No- 	 Valle Sanchez; y habido

conforme a los arts. 2.° y 3°  

quema rá
tario D. Francisco Javier Calvá, y

	del 	 pondrán a disdosacion de.este Jnz-

— Apéndice al reglamento general del gado con la ,peona en' Cuyo PO-

Di reccion general de los Registros , Notariado, Escribano del Juzgado 	 der se eneueutre,, Si no, acredita 1

civil y de la Propiedad y del 	 „de Vendrell. 	 1 su legítima procedencia..
Notariado. 	 Id. A D. Victor Pineda y Vi- 1 	 Dado en Osuna a 19 de Agos-

,_ En el mes de Junio ultimo se I
Oal, como sustituto del Notario D.

dan verificado los siguientesnora-
Ignacio Carner y conforme B. di- to de 1873.—Prudenc io Delgado de

chas artículos, Escribano del Juz- 1; Leiva.—EI l'acriban° actua'rio,
brainientos de Notarios, Archiveros
de protocolos y Escribanos de ac- 	 gado de S. Pedro en Barcelona. 	 1 Francisco Amarante.

tuaciones. 	 En 23. A L'. Victoriano Pe-

Nm. 337.

Juzgado de primera ins-
tancia de Oeuna.

—
D. Prudencio Delgado.. de Leiva,

Juez do primera instancia de
este partido.
Por el presente ruego ä todas

las autoridades á vienes por la

i.4,;

la Espada, corno sustituto del No- 	 D. Julian Bustill? Alvarez tjues de

e

•n••••

Desde . 11 diá I." al 1 deItiem-
bre próxi mo estár , atatertn la ma -
tricula en I& Secretaría de esta Es-
cuela .para et,.,atio académico ue
1873 á 187i; las condiciones nece-
sarias para el ingreso, la enseñanza,
la apertura, y duracion del curso
etc. están consignadas desde la fe-
cha en la «tabla de órdenes» del
Establecimiento, donde podrán
verlas los interesados.

Córdoba 15 de Agosto de 1875.
—El Director, Rafael Romero.—
El Secretario A., José María de
Montis.

Núm. 338.

Juzgado de primera instan-
cla de Alcalá_ ita Real.

••••••
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101 25

Por disposieion del Sr. Gefe de la Administracion
_Económica de esta provincia, y en virtud de Lo
dispuesto en las leyes de 1. 0 de Idayo • de 18,i5 y11

de Julio de 1856 7 é instrucciones 'para su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las lineas siguientes: 1

Subasta - para el dia 25 de Setiembre 'de 1873,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de fa derecha ,y"--el Escribano D. Rafaei Garcia

que tendrä efecto en las Casas consisto-
viales de esta capital ä las doce de su mañana.-

->2 	 eefit 	
00

*b 	 eb • 	 Bienes del Cbro.
- Partdo de, Rambla.-7—Ra mbla. 	 ce'Ate

tereas urbana.

	

emagemeee 	 -eeessee 	 PeSetas céntimos. 	 los de una manera inconvenieate, mientras no tengae pagados todoe los plazos.
13. El arrendamiento de las flacas urbanas caduca ä los 40 dias •espues de ve-

	

eleenie 	 Z e 	 oi_ 	 _le .ti eimet 	 rificade el primer plazo del remate por el comprador, segun la ley do 30 de Abril

	

Núm. 1014. ' le iuventario y 1041. de iietriniiitaeion. , , e sol ä Oift 	 de 1856, y el de los predios rústicos concluiio que sea et año de arren.lamiento ea-

	

Idea cashituada en la villa de la Ramlála»-alle Carrete - IR enibatlqA 	 riente á la toma de posesion por el comprador segun la misma ley.
o;

	

e roe núm. 32 de poblacion, procedente de la cofradía de et.) offuii. ,nea 	 14. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerlas ni derribarlas
Animas de la misma, linda por la derecha saliendo con 	 - 	 sino despues de haber afianzadceó pagado el precio total del remate.

b' casa núme 34 de Alfonsó de Doblas, por la izquierda on
t 15. A la vez que on esta capital se celebrara otro remete en el mismo dí aQ

Gb laotra nm. 30 de José Espejo, y por la espalda con otra 	 y hora en el partido de Rambla.

Comision prieinal de Propiedades y derechos
. 	del Estado.

I

llan graválas con mas eargas que las manifestadas; pare äi aparecizeen peateri.emeet
te se indemnizará al compra or en los térmilos que en la ea citada ley se determinl.

7. a Si se eetabisse reclamacion sobre exces e falta de ceviila, y del expedien
resultare que dicha falta 6 exceso igruda ä la pinta parte de la expresada en ei anun-
cio, sera Gtiti la renta, quedando por el contrario firme y ubsistente y sin derecho
indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta 6 excew no :legare ä dicha quinta
parte. (Real árdea de 11 da Noviembre de 1863.)

8. a Los compradores de bien's comprendidos en las leyes de desamortizaciou so-
lo podrán reclamar pie- los desperfectos quo con posterioridad ä a tasacion sufrinlas
(luces por fana de sus cabiLs sedaa -ias por cualquiera otees causa justa, en el
improrogable término de quince dias desde el da la pasusion. La toma da tusesion po-
drá ser gubernetiva 6 judicial, segun convenga á to3 compradores. El que verificado
el pago del primer plazo del importe dl remate dejara de tomarla en el término de
un Iwz3, se considerarä como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7 • 0 del
Real decreto de 10 do Julio de 4865.)

9." El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjamos causados por los
agemes de la A . 1miuistracion é independiente:1 de la voluntad da Ios °minadores
pero quedaran á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra lo
culpatees (Art. 8. • de id.)

10. Las reclinarioncs que con arregle al art. 173 de la instruccion d) 31 de
Mayo de 1855, deten dirigirse á la Adminisiracion antes de entablarse en los Juz.
gallos de primera instancia demandas centra las fincas enageuadas por el Estados
deberán tecoarse ea el término preciso de los s:i4 meses inmediatamente posteriores
á la adjudicardon. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordina-
rios las acciones de propiedad, 6 ee otros derechos reales sobre las fincas. Estas
cuestiones . se sustanciarán coa los poseeeo-es, citándose .de evicciou á :a ACIffilüiS-
traelan.

11. Los derecho de espediente, tasacion y demás hasta la toma de posesiou
serán de cuenta del rematante. 	 - :Y

12. Los compradores de fincas que contnsan arbolado tendrán que afianzar
lo que corresponea; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en et art. 1.° de

31tenor (manida. 	 la real Urden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza Ios olivos y demás
erboies frutales, pero comprometiéndose los compradores ä nodescuajarlos y cortar-e-

et,

-1" núm. 5 de la calle Gonzalo Martin, propia de Mateo dial- 	 S . 	 !r›(' Cr r ere!, (7 e 	 eT- vez ocupaocupa una superficie de 162 varas, equivalentes a, 	 NOTAS.
o, 113 metros y 19 decímetros, y se compone de do ha .i. 	 1.a Se consideraa como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa-_s 	 '

- a •

	

	 - 	 trimonio de la Corona, los de propios, B2neliceneia 6 lestruccion pública, cuyos pro'bitaciones bajas' y una alta, patio con uzo y un cor
duetos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo dife,rente'. 	 ra,1 lin_. sitío tesada, en 260 peseta y capitaliza la por las .

li, peetActb Ue teuut muten titiu ie tia Gccsuuttuv ._:, k ,,,, ii, 	 denominaciones cerrespoedan á las pro y iecias y a los pueblos.oa-z
en. 	 -,270 	 2,a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Cl- ro, los de Ins•

b t 	 '..111 iil.:31.J. 	 g. 	 ..r».,..2.r.. 	 trucciou pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los dtipo para la suase. 	 . 	 st'cuestro del ex-Infante D. Cärlos, loe de las órdenes militares de Se; Juan de Ie eeNúm. 1015 de invenrterio y 19t5 de perinutaciotiP '''-i-erl'eet
-IU

	

	 run:ea., los de cofradías, obras pias, santuatios y todos los p, rtenecii ntes, 6 que 6°Un solar situado en la villa de la Rambla a ia salida deoá 	 hallen disfrutaudo los individuos • 6 cerporacicnes rclesiaste as, C ualquiera que fea
la cale de • Carreteros, sin número de poblacion, proce e-. nuchnen 	 su nombre, origen 6 clausulas de su fuedacioe, á excepcion de las cl:ellonias 4018-

- 	 dente de la Cofradía de Animas de la misma, su lineas eb &eme 	 tiras de sangre.

'•u de fachada mira al Norte y linda por la derecha sahen , 	 , • 	 i 	 Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran iot--1,i
- 	

e.-
- do con casa núm. 54 de Pedro Ruiz Pedroza, por la 	 resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuecio.e ,

7, izquierda id. con camino que se dirige a la calle de les

	

	 Córdoba 18 de Agosto de 1873.—E1 Comisionado de Propiedades, Ga-
i- Prietos y por la espalda con camino que se dirige ä. la 	 brel Alvarez Mendizabal.

-ete
, • Fuente Roda: ocupa una superficie, aunque han desapa-;az:,i..::.

.Jecido sus limites, de 458 varas, equivalentes ä 320 me- , 2..L 	 Bienes del Est ado.-- Partici 	 do de Lucena.—Lucena.
97;—tros y 2 decímetros: ha sido capitalizado por las 2 peso - 	 Tincas rústicas. 	 Menor cuartill
eLi )7 ' taa de renta atina! que le ha graduado el perito eu 36 	

a,

-3d ., pesetas y tasado en. . 	 	 55

• -401 ,- .
-lia' dé obras D. Nicolás Tejederas.

' 4' No se admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la si3bdita.

	

ADVERTENCIAS. 	
.: 	 Lucena, adjudicada al Estado por débito de Contribucio-.-faii[. '
, E:c	 ' Enrique Gutierr ez, a, P. y N. tierrae de herederos . de Jo'é

nes de Mariano Zapata, linde a O. y S. olivar y viiia de

rsetas. Ceri 'ir.,e 	 . 	 ,1.), 	 Núm. 207 de inventario. Una suerte de tierra ara- tipo para la subasta. dj
chon situada en el partido de la Sierrezuela, término de

eta t.e„ . inCta. Las dos fincas que antededen han silo taseclaa lisie S51- maestro

•

2 a Ns podrati hacer powiros los que sean deudores e la Ilactetida como se- ' Munoz: bajo cuyos limites so compone de 1 fanega, 1 ce-
tor-. gundes coetribuyentes, 6 por contratos a obligaciones en favor del Eitado, mientras :' l'etnia v 2 cuarti los,. equivalentes a 70 äreas y 43 cents..-

! atees; ha sido tasada en 75 pesetas y capitalizeda por las.e_ 1102..eared4itie.epr.:Llecuiioiaersne qsuoel solventes dreesmusatacdoarnspIraosrntiisnocsa.s, 	 n 	 .. . 	 _. 	 .
L . `5 	

ve se z,I dj udieai äe al mede i .deepeeetas 50 céntimos de renta anual que le ha graduado- 1 	 ',e Jo. ¡estor, .sean ce mayor 6 menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se- ! ei perito ea. 	
1 agdeal en diez plazo •I igudles de 40 por 100 cada uno: el primero a 'les quince si- 	 tipo para la subasta.

eme guieetes ai de eotificaree la adjuditecien y los restantes con ei intervalo de un año 	 • _ • Segunda subasta.
9

cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, seeue previene la 1.:.3r 	 Núm. 206 de inven 	 suerte deUda suer de tierra: CUll
°e
-ß,', ce 41 de Julio de 1856. 	 ' ele-unes eleyos disperses y lleft'lZaS situada en el partido4. a Lasifieeas de mayor cuantía del Estado coutinuarán ,:pagandos,.: en ioa quin- '

.eD ,:.ee pinos y catorce afeas que pre 	 deviene ei art. 6.° de la ley de 1.° , Mayo de 1855 .; de Parlo Cabeza, termino (.9 Lucena, adjudicada ai Esta-
-•,- - r. y coa la bonifieacion de 5 por 100 que el rnisiro otorga e los comeradores que au _s _i i do por debito de contribuciones de Juan Miguel Quesada:

ta;ipen uno 6 Enes plazos, pudiere» estos hacer ei pago de 50 puf 100 en papel de 1'linda e O. tierras de Juan CUStOni0, P. otras de Balen
la Deuda pública, coneeddada e diferida, conforme a lo dapuesto ea el art. 20 de la 'Martos,' re.. otra de José Quesada, y á Norte otra de Maria.ei eneucionaerAdde. 12as de tenor euantia se pagarán en veinte plazos igualts, 6 lo que: J Matos, bajo cuS7os limites so compone de 4 faoePa y 8w". ,es ti) iniallo i.ur im (iiez y ntK.', e ano. A us ccm adore que aaiicipen ueo 6 inas .)• '- celemines, equivaIntesailliecetsaeit'aes ya, e 

re
ii"._eparos p u se, es higa ILes,aboi.,9 que ei 3 por 100 a-oal, :o el concepto de que el i: t 	

oo p
areas: ha sido taeaea en

	

	 etapaitsayli:a4 c en -d a-pe ise 11.¡,- de ,.j: e'utdis. , ,! t enor 1,:, ¡o que :,e niSpülne eü 7eidriitrucciones de 31 de l' flU i Yo 'eikaáj ü(•,. . L . : a n uut que ie ha gratineLio 
eler/ 	

por

-. fdeer 	 ,,,, 	 ,_ et.: 	 i •-26eitkiüe,t' 	-
i.1.14J e ei 30 ii, Junici i<,•,; 1853. eietb 81 	 Pee- 	 '316Mtviir e: err.' 3.° riel eeceeto del Gobiereo pikAisibtati. OlitP223-oe uitiesuartweabls illicii9.*%y ity :4 su .,. __„ta eu 3 

e de 
marzo i:at:liao, y n o 	 ..s..:- 	 . 	

.

-- .01T 1, kaiii.,,eitt liiic ,,,:,o en la ereceta del gineet,-e=' ,ç.t ‘ie e*,- , ee eir ,tre. iza ,teitexialieum eer us -eneettá itddaieW ed e e„fAerepee e se e n uncia b uevail4en te pur la 8h oili
Lle 	

i 	 .i.,ah ,-- 	 ill.,1 1:101itiütá ce los he os dei eiiipresuto tie ZIJU Ullileileß UU eSCU,i0ii, t4 dig ct,' ii18 	 (te ivi ,,t se Las 26 .(éritinios que es el _

Id_ o 	

,eas que yo enageneu por ei . testado, ea Virtud de las ie .j es vigentes de dmesaore, iee.ctip . 1;_,:e
zacion. 	 1 	 rédior reneSlei'y el cual es ei tipo para est a is)u subasta0()1 	 a 's1 ta 	 26.' Segudiesuila de los antecedee 	 Urns datos 	 existen ea Ntes y 	 aa 	 q 	 Adininis-

.. 	

1 	
<i

„.
	''' ?c{71». 	 ' 	r 	 ' --' 	 ' 	 '1) 4 	 --'" 7 	 t' . 	- 	 il 	 .- 	 ' 	 — 	 • 	 - -i. o a. Las 1:h :S 1! Cck que pr,..çoach nau sido tasadas per el19A

sg
ri0 1-151W;melca entmemioa de esta provincia, las tincas que comprende este ununcio no se ha- 	 D. Luis de Huertas y Lspiuo.
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. pitalizado por loa 60 céntimos de renta usual que le han
l graduado los paraos en 13 pesetas 50 céntimos y tasa-
! do en 	 .	 . 	 . 	 .. 	 • • . 	 •

tipo para la subasta.:
` 	Núm. 3567 de inventario. El arbolado existeate en
, cuatro fanegas da tierra de Pablo Romero, baza 26,
. consistente en 17 encinas de inferior caaidad, de :a an-

tenor procedenaia, término y sitio; linda ä N'. 'laza de
: Antonia Sanehez, ä L. diviaoria del 1 ' y 2." tramo da
,t Hogarzales, a S. haza da Pedro Moreno, y ä P. camina de
i Villanueva del Rey: no coneta sa arriendo: ha sida capi-i 	 •talteado por 1 peseta 2 céntimos de renta anual que le
; han graduado los peritos en 22 pesetas 96 céntimos y
I tasada en 	
1 tipo para la su basta.

I Núm. 3568 de inventärio. Ei arbolado existente en

1

 cuatro fanegas de tierra de Pedro Moreno, haza 27, con-
sistente en 11 encinas de inferior calidad, de la anterior
procedencia, término y sitio; linda ä N. baza de Pablo

1 Romero, ä L. divisoria del 1.' y 2.° tramo de Ilogarzales,
ti S. haza de Diego Matias, y ä P. camino de Villanueva

l del Rey: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
1
1 

los 66 céntimos de renta anual que le han graduado los
 peritos en 14 pesetas 85 céntimos y tasado en • .

tipo para la subasta.
Neri,. 3569 de inventario. El arbolado exiatente ea

cuatro fanegas de tierra de Diego Matiae, baza 28,
consistente en 7 encinas de inferior calidad, de la anterior
procedencia, término y sitio; linda ä N. haza de Pedro
Moreno, ä L. divisoria del 1.° y 2.° tramo de Hogarzales,
ä S. haza de Manuel Cerro y la viuda de otro y ä P.
camino de Villanueea del Rey: no consta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 42 céntimos de renta anual
que le han graduado loe vritos en 9 pesetas 45 centi-
MOS y tasado en 	
tipo para la subasta.

Núm. 1570 de inventario. El arbolado existente en
cuatro fanegas de tierra de Manuel Cerro y la viuda de
otro, haza 29, consistente en 10 encinas de inferior ca-
lidad, de la anterior procedencia, término y sitio; linda ä
N, haza de Diego Matías, á L. divisoria del I.° y 2.°
tramo de Hogarzales, á S. haza de Francisco Vizcaino,
y ä P. camino de Villanueva del Rey: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizado por los 60 céntimos de renta
anual que le han graduado los peritos en 13 pesetas 60
céntimos y tasado en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3671 de inventario. El arbolado existente en
cuatro fanegas de tierra de Francisco Viscaino, haza 30,
consistente en 11 encinasde inferior caddad, de la ante-
rior procedencia, término y sitio; linda ä N. haza de
Manuel Cerro y la viuda de otro, ä L. divisoria del 1.*
y 2.° tramo de Hogarzales, ä S. haza de José Luna y José
Vacas y ä P. camino de Villanueva del Rey: no consta su
arriendo: ha sido capitalizado por los 66 céntimos de
renta anual que le han graduado los peritos en 14 pese-
tas 85 céntimos, y tasado en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3572 de inveatario. El arbolado existente en
dos suertes y seis fanegas de tierra de Segundo Luna y
José Vacas, haza 31, consistente en 16 encinas de infe-
rior calidad, de la anterior procedencia, termino y sitio,
Jinda a N. haza de Francisco Vizcaino, á L. divisoria del

y 2.° tramo, de Hogarzales, ä S. haza de Migue/ Vi-
llarreal, y José Perez, y ä P. camino de Villanueva del
Rey: no consta su arriendo ha sido capitalizado por los 96
céntimos de renta anual que le har. graduado los peritos
en 21 pesetas 61) céntimos y tasado en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3573 de inventario. El arbolado existente en
dos suertes y cinco fanegas da tierra de Miguel Villarsal
y José Perez Ochentina, haza 32, consistente en 10 en-
cinas de poco ramaje, de la anterior procedencia, término
y sitio, linda á N. haza de José Vacas, a L. paredon 6
divisoria con el 2.° tramo, ä S. baza de Juan Muiloz y ä
P. camino de Villanueva del Re y : no consta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 70 Céntimos de renta anual
que le han graduado los peritos en 15 pesetas 75 eenti-
MO3 y tasado en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3574 del inventario. El arbolado existente en
6 suertes y diez fanegas de tierra de Juan Mutioz, Fran-
cisco Carbonero, Segundo Luna, D. Manuel Torrico y
José Vacas, haza 33, consistente en 25 encinas de ma-
la calidad, de la anterior procedencia, término y sitio;
linda ä N. haza de José Perez, (a) Ochentiiaa, ä L. el
paredon divisorio con el segundo tramo, ä S. haza de Se-
bastian Moreno, y ä P. el camino de Villanueva del Rey:

16

25 50

te 50

16

46 60

24

•

le »

ADVERTENCIAM.-1 2 4 la 14 iguale3 á las anterier-el1 5. A la vez que en esta capieLl Se ce lebrare Otro remate en el misdia y hora en el partido de Lecelia.
NOTAS. —U y 2.' iguales ä las anteriores.

, Lo que se anuncia al público para conocimiento dc es qua quieran
nteresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precadeu té anun-cio.

Córdoba 18 do Agosto de 1873. —El Comisionado de Propiedades , Ga.brin/ Alvarez y Mendizabal.
Bienes de corporaciones civiles.—Propios.
---- Partido de Hinojosa.—Hinojosa.

»morafincas rústicas.

	

	 ea-canelaijacI
rae, #

Peseiat. • Cintr.%in. 3560 . de iaventario. El arbolado existente
en cuatro fanegas de tierra de Juan de Rivas y Basilio de
Lázaro, haza. 19, consistente en 10 encinas da inferior
calidad, tramo primero do los Hugarzalas, término de

- Hinojosa, procedente de sus propios, y liuda ä N. haza
d o Clemente Navarro, ä L. divisoria del 1.° y 2.° tramo
de los Hogarzalos, ä S. baza de Miguel Moroa y Juan
Bravo y P. camino de Villanueva del Rey: no consta su
arriendo: ha sido capitalizado por los 60 céntimos de ren-
ta anual que le han graduado los peritos en 13 pesetas
50 céntimos y tasado ea. . 	 . ... 	

• 	

16tipo para la subasta.
Núm. 3561 de inventario. El arbolado existente en

cuatro fanegas de tierra de Miguel Moron y Juan Bra-
vo, haza 20, consistente en 17 encinas de inferior cali-
dad, de la anterior procedencia, término y sitio, linda
a N. liaza de Juan de Rivas y Basilio de Lázaro, á L.divisoria del 1. 0 y 2.° tramo de Hogarzales, ä S. haza de 	

31htoD . A ntonio Aparicio y à P. camino de Villanueva del
Rey: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por 1peszla y 2 céntimos de renta anual que le han graduado
loe peritos en 22 pesetas 95 céntimos y tasado en. • • 	 24 60tipo para la sabasta.

Núm. 3562 de inventario. El arbolado existente en
seis fanegas de tierra de D. Antonio Aparicio, haza 21,
co nsistente en 20 encinas de inferior calidad, de la ante-rior procedencia, término y sitio, linda st N. haza d3 Mi-guel Moron y Juan Bravo, á L divisoria del 1. 0 y 2.°tramo de los Hogarzal 2S, ä S. haza de Francisco Maribe-110, Aquilino Garzo y viuda do Papelillo y ä P. caminoVillanueva del Rey: no consta su arriendo: ha sidocapi

talizado por 1 peseta 20 centimos da renta anual quele han graduado los peritos en 27 pesetas y tasado en. 	 30tipo para la subasta.
Núm. 3563 de inventario. El arbolado existente en
f riegas de tierra de Francisco Maribello, Aquilino

,ire'o y viuda do Papelillo, haza 22, consistente en 21en
cinas de inferior calidad, de la anterior procedencia,te
rmino y sitio, linda ä N. baza de D. Antonio Aparicio,
L. divisoria del 1.° y 2.° tramo de Hogarza les, ä S.

haza de Manuel Tainaral y ä P. camino de Villanueva
(.,tel Rey: no consta su arriendo: ha sido capitalizado porI peseta 26 céntimos de renta anual que le han gradua-
do los peritos en 28 pesetas 35 centimos y tasado en. . 	 31 50tipo Para la subasta.

Núm. 3564 de inventario. El arbolado existente encuatro fanegas de tierra de Manuel Limara', haza 23,cou. sistentc en 17 encinas de inferior calidad, de la an-t_erior procedencia, término y sitio, linda ä N. haza de
liran cisco Maribello, Aquilino Garzo y otro á L. diviso-
ro 	 1.° y 2.° tramo de Hogarzales, á S. baza do Isido

Varea y ä P. camino do Villanueva del Rey: no cons
te' S u arriendo: ha sido capitalizado par 4 peseta 2 cen-',Nulos de renta anual que le han graduado los peritos en2;2 pesetas 95 céntimos y tasado en. ..t.1 1)0 para la subasta.

.11n . 3565 de inventario. Ei arbolado existente eneeatro 	 o de tierra de Isidoro Varea, haza 24, con-
81,,stellte en 21 encinas de inferior calidad, de la anterior

término y sitio; linda ä N. haza de Manuel
L. divisoria del 1. 0 y 2.° tramo de los Hogar-

a. S. baza de Antonio Sauchez y á P. camino de
h•lantieva del Rey: no consta su arriendo: ha sido capi-

, aileado por i peseta 26 céntimos de renta anual que le"'le graduado los peritos en 28 pesetas 35 eéntitrwstasado e n . 	
tipo, para la subasta. 	

31 50
, 	 3566 de inventario. El arbolado existente encuatro f anegas de tierra de Antonio Sanohez, haza 25,
C9nsietento en 10 encinas de inferior calidad, de la ante-Irtor peeeeejeeeia, término y sitio, linda á N. haza de

e

Id(-;re Varea, á L. divisoria del 1. 0 y 2.° tramo de 110-
ll, r, ales . ä S. haza de Pablo Romero, y P. camino de
"Ianueva del Rey: no consta su arriendo: ha sido ca-

25 50

11
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dad el eop 	 .1:5 	

1

no consta su arriendo: ha sido 'Capitalizado por 1 peseta

	

5	
,

Colchones de varias clases, 	 ta de las hilas äStendidtV

ritos en 38 pasetss 25 céntimos, y tasado en. . . 	
40 » 	 1 

en general todo lo concerniente á l 1 por los VeCitioS

construccion de casas.

	

	 Mayo de 1871. Se hallan

e,

lo céntimos de renta anual que le han graduad 	
Cerraduras, pasadores fallebas 

ya

	

o los pe- 	
con 4rre-

tipo para la subasta. 	
1 Se reciben encargos para baleo- 

glo al reglamento de -.de 6

Núm. 3576 del inventario. El arbolado existent e 	) nes, rojas y canales ä precios muy de venta en la imprenta

en 29 fanegas de tierra de Sebastian Moreno, Antonio 	 baratos. 	

y

Vaquero, José Palomo, Juan Palomo, José el Tendero. 	

litografía del «Diario de

Manuel Infantes, José Cardefíosa, Agustin Maribello, 	
Córdoba.« Letredos 18 y

Antonio Aranda, Basilio Pozos, Geróninao Pedrero, Sotero 	
1 

	 s. Fernando 34.

A los rmieströs. 	 :)12

Luna, Antonio Flores, Manuel Delgado y, Juan de Luna, 	 I 	 Estados mensuales deRuiz, viuda de D. Antonio Ropero, José Perez, Antonio l

haza 34 y última, consistente en 52 encinas de inferior ;w.s,e, 1 las can4dades que se les

enseñanza, y de las que

calidad, de la anterior procedenci a , término y sitio; &t-

ilo, y ä P. camino de Villanueva del Rey: co consta su 	 i e 	

V amen 1.°—La cuestál de lada ä N. haza de José Vacas, ä L. paredon divisorio con 	 i han satisfecho por obli-

arriendo: ha sido capitalizado por las 3 pesetas de renta 	 e, 	 I 	

esclavitud en 1871. Documentos pu:el segundo tramo, d S. haza sin árboles contra el campi- 	 ns
1 gaciones de la tiiiiiierb

anual que le han graduado los peritos en 67 pesetas 50 	 se les adeudan. 	 e ha< 1 

blieados por la Sociedad abolicionista

.tp

españcla.--Precio medio real.

e 	 lan de vks 	 1 	 enta en da 	
esclavistas. Discurso inaugural, 

por

les» !,

Volúrnen 2.°—Conferencs antis

céntimos, y tasado en . 	
tipo para la subasta. 	

78 »

NOTA. Los diez y seifikho lados que preceden han sido tasados por ! 
pucho del Dimuo DE cópt.. 1 D. Fernando de Castro. La abolicion

Calzadilla. 	
DORA, calle de San 	 nismo, porFer- 

1 en las antillas inglesaso por D. 
Félix

ADVERTENCIAS. 	 t« 	
-361 (j' il 	 • [laudo, 34. 	

D. Antonio Carrasco.de Bona. La esclavitud y el Cristia-
or el agrimensor don José Maria Guerrera, y el práctico don Mateo

15. A la veeque en esta capital se celebrará otro remate • eat el mismo I

	

1	

' cío \urgoirtlemale. n 3 .°—La esclavitudi•en

	

. UJI.tbi 	 ------ 	
ab ... 	

1 PaertO-Ri00,POr D. 1

-13'T.

	Lo que se anuncia al público para conocimiento de lcs que quieran intere- i
	

1 t. Yolúmen 4: La esclavitud ,en

bt „lidian

	dia y hora en el partido de Hinojosa. 	
a.—Precio medio r a 	

AM-
I.° á. la 14 igles ä lasatnterior es. 	

ot; .h. 	 . 	 1

Notas.—l a y 2. 1. iguales á las anteriores..ows

C
..

sarse en ls adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio. arreglo al art. 1 del»2 ,
o Cuba, pot D Joaquin Maria Sanromó

Hojas de padroii con

Córdoba 18 de Agosto de 1873. -El Comisionado de Propiedades, Gabriel 	
zivBoralúsmileynl5a.p°—Lrepa
—Precio medio t , ..I,

, yo de 1871. Se hallan de ;l 
ría, por don Salvador letTy°o rreirase sabd eAgEluieicPlicl:

nn 2= 	
o!ssellatiqse ehl. s, Bsi i 1 reglameno de,p' deri lia -

Alvarez y Mendizabal.
- i

Condiciones para tomar pIrte en las subastas, y penas en 	
i —Precio medio real.

t'. ' 	 1P'G e /19 1 	 e'rb re 	 6

que se Incurre por falta de pago del primer plazo.1 ,,, 4 n 	

venta en la librería del 	 de 
este

e vpeenrdiöedni ceon. la Adininistracion

as 	
...e 	

.tnii;#1 	 eDiario de Córdoba», 
I

	

Articule 1.° La identidad dé la persona y domicilio ` de los postores, ) 	 b., „Real &den de o de Febrero de 1860. 	 -, - - 1 lt1 ''' i 	 San Fernando :Vi y Le-f: sho

	mediante diligencia on el acto del remate ante el Juez y Escribano 	

BENEFICENCIA.
exigida por el art. 37 de la ley de it 

de Mili° de 1856, se justificar 
1 liados 18P* bes ., al &

." 	 !. t.?:" 	
3

	que autoricen este, con dos testigos de notoria so;vencia, ä juicio de 	
Prestipuestos,c/ liqui-

sabilidad de manifestar, en caso dé que la finc -d `sehAeclarada en quiebra
DE cosíranks Dä NARANJAS AMARGAS,

suales, r

	

9 	

daciones, cuentaS tea»

cual sea el verdadero domicilio del rematante si este no fuera encon-; CON ROMI3U1S0 DE POTASIO. 	

timestrales y

	

Juez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos 'adnitiráii la respon - 	 JARABE SEDATIVO

sedad en la primera., 	
i 4 	 I 	

Paul en Paria.
De S, P. Laraze, 2, calle de Liens St.

	

. 	

anuales, relaciones ; cal'

Disposicion 7. 4 — Regla 3. 11 —Caso de no darse razon del ren‘atante en 1

	

Todos¡los médicos están de acuer 	

petas y toda clase d'etrado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido alguna fal- L

i do en reconocer al Bromuro de Po- 

impresos para los esta'

	

eéca drán di25 de Enero de 1867 . ü, - 	 iit. .adITY

33, 	 • 	

4

quiera de los testigos de abono, y se les entregara la cédula de notin-
, 	

llan
isl 	 i tasio, químicamente puro, una 

ac- 'blediniientos de i'ieliell'
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará é. cual- ;

1 
el sistema nervioso. Unido al Jarabe 

cencia. Se ha 	 de

ponsabilidad á que se refieren los artículos 38 y Š9 de la ley de 11 de I amar aras, cuya a.ccion reguladora 

venta en la impren ta Y
eacion. 	 cion sedativa y calmante sobre todo

Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para i de las funciones del estómago y de 

litograria del diario deDisposicion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 1
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res- , aroze de cortezas de naranjas

	

que pueda instar ö contribuir á que se haga efectiváLy llresponsabili ,d ad l los intestinos es apreciada universal- 	
C3,üirdyoLbeat,r ,i(ies,Feirli3i:änd°

1 mente, se administra sin temor de
-----: -----

--r - 	 -Ley de 11 de jis- lio de 1856. 	 ' 	 aingun accidente, ä los adultos, en

	

Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado 	
las enfermedades del eorazon, de

que la ley impone. 	 :

Juez que hubiese presidido la subasta. 	 I ä l l .os nirios. para calmar la agitact n 	

A LOS N1EDICOS Y F.Nizia
-tMOS.

	

DO hiciese efectivo el pago del'' primer plazo en el término de los 15 dias 	 las vias digestivas y respiratorias,

siguientes ä la notificacion, se pondrá al instante en conocimiento del l en las flevr" is en general y l 'as en-
! fermedades nerviosas de las prefiez;

	

notifieacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va-
	 raciones

Numerosas
bo,3a3:nr 	

1
oss:dPeraeprirdaleoun.:asia i detlo

El Juez proveerá auto ä continuacion para que en el acto de la I o. insomnio y la tos durante la deig-,-'
cionD. 	 .	 1. 	 d. . 1 Zsraso

1 de Miles, Rodriguez y Marin.

	

ep. 06 -deba: D. de Raya V. 	 doliente varios reme 10b p S'h so

ta de 230 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera ä esta canti-

	

Art. 39. Si en el acto de la notificacion no 	

'
lor nominal ä que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul - l -

hiciese efectiva la mula ! 	

',1 por Malvido para combatir II'

dad. 	 ' 	
;

	

......----....••• n•. 	
ortsv

ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento sen 1 Estados para la or- 1

i guridad enfermedades de iuil

eta como son• 	 eco

2 pesetas y 
50 céntimos, pero sin que ia prision pueda exceder de un ' macion del aInillara- 1 	

La panacea anticró nideeas pealo,

ra. constituido en prision por via de apremio a razon de un dia por cada 1 contra todas las entermeda

aflo, poniéndose a continuacion diligencia de que dar así ejecutado. 	
11 miento y repartimiento

	Lo que se hace saber ä los licitadores con el fin de que no aleguen 	

' rales, paquete 20 rs .Flores Y 41

ignorancia. 	
uIr 	 i de contribucion segun I) ge larraislut d: ahogo, caja elf2

~~mmie 	 	

ecrtell:lf3;

- otnid 	 la A ta-tinistraciou. Se 	

Milefolio alcalino, especial P81.3,
piedra y enfermedades d e la 1)r

i0
isf l-.tm.n. 	 1; 	 1,Ír 	 !~1Ei! los nuevos modelos de

Surtido general de ferreter1a,

caja:ja: 
liebre

trat
o. continua,

ac o, n2torarela. itzi.0:‘ii js osos,
i

	

ANUNCIOS. 	
Idem cunas y camas de hierro. 	 hallan de venta en la t

BAZAR INGLES4 .e. 	 Bujías trasparentes. r

_ 	

;. %,, 	 ssad ,1Â.. ,

	 1 Sbeonteelel ia°. 2ü0nicros.paPraasitailslaccisaPvell°15W1v.t:::

	

ß 11 	 Utensilios de cocina, hules, bona- i imiiienta del DIARIO DE

Cartuchos y tacos para escope- i 

.....x....is,„..,.__.:ri u' f croonaltersa. toda clase de tos, le tv,

	

flo' f 	ei. :sí) 	 bas. para sacar agua. 	 i CAr DoBA . einetaize

oe doradas. 	 1 	 i/ 	
$ 6 	 '''. i '4. 	 " ; Córdeba•

1	

hdaelllaane Farmacia de blarin 1
11 	 3 e, 	 Dichas esteáricas. 	 ...,.: 	 g

Ambrosio de Morales, frente ci /a cuesta tas La nofchet. 	 1 	 Pliegos-estados para la zueSlea
de Lujan. 	 Isewolvers y eäpsulasibpara os 

Gran surtido en camas de bron- mismos.Ctin vegetal. neibiei cuidesü 
i ! formacion del padron por ---"--------.-e-e-'

1 los Ayuntainientos n vi
,:01: 	i Q •

1 linPrenta, y libreria del

PROPACKKDA "ANTI-
ESCLAVISTA.
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